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PERIODISMO MODERNO, ÉTICO, VALIENTE, CREATIVO Y SIN MORDAZA 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO : A 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y A 

PERSONAL EZSA S.A. 

Se comunica al público que la compañía COMPAÑÍA DE : > 
TRANSPORTES ESCOLAR Y PERSONAL EZSA S.A., reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del 
cantón Guayaquil, el 23 de julio de 2012. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
SC-M-DJC-G-12-0006650 el -1 NOV 2012 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La reforma del estatuto 
social se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO TERCERO: OBJETO.- 
La compañía se dedicará a la prestación de servicios de transporte 
terrestre escolar, de personal e institucional...” 

Guayaquil, -1 NOV 2012        
 


